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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEIVA  

SALA QUINTA DE DECISIÓN 

 CIVIL FAMILIA LABORAL 

 

M.P. Dr. EDGAR ROBLES RAMÍREZ. 

 

Proceso  ORDINARIO LABORAL 

Radicación  41001 31 05 001 2018 00087 01 

Demandante LUIS CARLOS HERRERA ANDRADE 

Demandado COLPENSIONES 

Asunto:  APELACIÓN DE SENTENCIA 

 

Neiva, once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)   

 

El presente asunto se recibió en acta de 21-may-2018, y mediante acta de discusión 

No.  063 de 07-jul-2020 fue derrotada la ponencia presentada por el suscrito, 

relacionada a la viabilidad de la sumatoria de tiempos públicos y privados para 

obtener el cálculo prestacional, siendo asignado a la Magistrada Dra. Ana Ligia 

Camacho Noriega. 

 

En auto de 06-sept-2023, se expuso el cambio de postura asumida por la Corte 

Suprema de Justicia sobre el tópico mencionado, por lo que se ordenó remitir el 

presente expediente al suscrito para efectos de adoptar el trámite pertinente. 

 

En ese orden de ideas, y antes de abordar el fondo del asunto, estima procedente 

el suscrito que se debe avocar su conocimiento y que, por Secretaría de la Sala, de 

manera inmediata se adelanten las gestiones administrativas ante la oficina judicial 

de reparto, concernientes a la asignación y compensación. 

 

Se DISPONE;  

 

PRIMERO: Avocar el conocimiento del presente, conforme se expuso.  
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SEGUNDO: Ordenar que Secretaría de la Sala, de manera inmediata se adelanten 

las gestiones administrativas ante la oficina judicial de reparto, concernientes a la 

asignación y compensación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

EDGAR ROBLES RAMÍREZ 

Magistrado 
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